
Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Baja California Sur 

TJABCS 

ACUERDO DEL PLENO 043/2025 

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur a los dos días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticinco; reunidos en la Sala de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Baja California Sur; los CC. LIC. MARÍA EUGENIA 

MONROY SÁNCHEZ en su carácter de Magistrada Presidenta adscrita a la Primera 

Sala Unitaria de este Tribunal; LIC. FRANCISCO JAVIER ÁNGELES 

VILLARREAL, en su carácter de Magistrado adscrito a la Tercera Sala del Tribunal; 

L. C. NORMA ALICIA CA NS ECO • AL VARADO, titular de la Dirección de

Administración, ante el LIC. PAUL ALBERTO LUNA ROMERO Secretario General

de Acuerdos, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 79 fracción

XLIV, 91 y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California Sur, artículos 1, 7, 8, 14 fracciones X, XI y XX, 17, 19, 20, 23 fracción IV,

26, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Baja California Sur; artículo 17 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Baja California Sur, y

CONSIDERANDO 

Lo anterior consta, en el Decreto 3072 emitido por el Congreso del Estado de Baja 

California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Numero 

23/2025, el 03 de abril de 2025. 
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